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Sección Sindical FETE-UGT. Universidad de Córdoba 

D. Pedro Gómez Caballero 
Presidente de la Mesa General de Negociación de la Universidad de Córdoba 

Fecha: 31 de marzo de 2014 
Asunto: Negociación documento Permisos 

y Licencias del PAS de la UCO. 

Sr. Presidente: 

En varias ocasiones le hemos transmitido la necesidad de sentarnos a negociar un 
documento de Aplicación de los Derechos, Permisos y Licencias del P.A.S ya que después de haber 
sufrido la aplicación del Real Decreto-ley 20/2012, de 13 de julio, de medidas para garantizar la 
estabilidad presupuestaria y de fomento de la competitividad, en la Universidad de Córdoba sólo se 
aplican los permisos y licencias que se estipulan en el Estatuto Básico del Empleado Público (EBEP). 

Este documento debería incorporar las mejoras más beneficiosas que se aplican en otros 
ámbitos de la Administración Pública, propiciando la Conciliación de la Vida Familiar y Laboral ya que 
a día de hoy estos permisos y licencias no se aplican ni se nos ha convocado para negociar su 
aplicación . 

A título de ejemplo, hay un permiso de hasta 3 días naturales por ENFERMEDAD INFECTO 
CONTAGIOSA de hijos menores 9 años que no se está aplicando en la UCO y sí en la Junta de 
Andalucía. 

Otro ejemplo es cómo se computa el tiempo de ausencia necesario para acompañar al médico a 
familiares dependientes: 

• En la Universidad de Córdoba NO se computa como trabajado el tiempo de ausencia 
necesario para acompañar al médico a familiares dependientes. 

• En otras administraciones SÍ se computa como trabajado este tiempo. 

Por todo lo anterior, SOLICITAMOS que mientras se negocia un nuevo documento de Permisos y 
Licencias para el PAS de la UCO, se incorporen estos permisos y todos aquellos publicados en las 
Instrucciones de la Junta de Andalucía sobre este tema que mejoran el EBEP de forma automática y 
se convoque la Mesa General de Negociación. 

Sin otro particular, quedamos as 


